RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002783, Ent. N° 7096/12)
“VISTO: los  antecedentes  remitidos  por  el  Ministerio  de  Ganadería,  Agricultura  y  Pesca  relacionados  con  la  transferencia  de  la suma de U$S 823.000 para atender las indemnizaciones a los productores por el sacrificio de animales;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 13/6/12 acordó  que  cuando  el  Ordenador  competente  disponga  la  transferencia  de U$S 2:500.000 en la forma prevista, se tendrá por intervenido el gasto, previa verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/10). Asimismo, las erogaciones que se ejecuten con cargo a dichos fondos deberán ser sometidas a consideración del Tribunal de Cuentas o del Contador Auditor según su monto, a los efectos de la intervención preventiva que constitucionalmente le compete; 

2) que se gestionó la autorización de un Anticipo de Tesorería por la suma de U$S 823.000. Dicho adelanto debía depositarse en la Cuenta BROU en dólares Agencia El Gaucho No. 1523046-0 “MGAP- Fondo Permanente de Indemnización”; 

3) que en la actualidad, mediante nota de fecha 14/11/12, se gestiona en reintegro de fondos con Financiación 1.2 (RAE) por transferencia del “MGAP- Fondo Permanente de Indemnización”, por la suma de $ 17:941.400 (equivalentes a U$S 823.000);        

4) que consta un listado con los beneficiarios de las indemnizaciones, con montos, fechas de pago y fechas de las resoluciones respectivas, por el total del reintegro de fondos gestionado, esto es la suma de $ 17:958.255; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082 creó el Fondo Permanente de Indemnización para la campaña de control y erradicación de la fiebre aftosa y enfermedades exóticas que se destinará a atender las indemnizaciones, que serán tasadas por las Comisiones Departamentales;

2) que dicha norma fue reglamentada por Decreto  Nº 244/990 de 30.05.990, estableciendo las medidas sanitarias, la formación de Comisiones Vecinales, las certificaciones obligatorias y respecto a Fondo Permanente de Indemnización; 

3) que el Artículo 378 de la Ley Nº 18.719 facultó al MGAP a destinar recursos del Fondo Permanente de Indemnización creado por el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082, para indemnizar la pérdida de animales por sacrificio sanitario y destrucción total, dispuesta por la autoridad sanitaria para el control, erradicación de zoonosis y otras enfermedades de animales de importancia económica para el país.  Además establece que la reglamentación dispondrá el procedimiento de liquidación, la forma y las condiciones de pago de las indemnizaciones;

4) que la referida reglamentación fue dispuesta por Decreto de fecha 10 de noviembre de 2011, estableciendo las condiciones para las indemnizaciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el reintegro de fondos por la suma de $ 17:958.255 en la forma prevista, se tendrá por intervenido el gasto; 
2) Cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.”
ag

